
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

31/12/14 P - P00040 Cuentas por Pagar - ADEFAS 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Cuentas por

Pagar - ADEFAS, se verificó que no presentan los documentos que

comprueben y justifiquen el registro del pasivo a nombre de Lic.

Giovanni Magdiel Márquez Galván (Presidente Municipal), por

concepto de facturas de gastos varios; contraviniendo los artículos 42

y 43 de la de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 19 y 29

de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

17/02/14 30 Servicios Personales - Otras Prestaciones 

de Carácter Económico

6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales - Otras Prestaciones de Carácter Económico, se verificó

que no presentan cálculo de liquidación, pago realizado con el cheque

número 30, expedido a favor de Empleado Nora Hilda Hernández

Morales; contraviniendo los artículos 15, 18, 19 y 29 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

06/06/14 CH - 222 Servicios Generales - Gastos de 

Ceremonial

13 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Generales - Gastos de Ceremonial, se verificó que el Municipio no

realizó el proceso para la adjudicación de la compra realizada con el

cheque número 222, expedido a favor de Proveedor

Comercializadora y Servicios Multijan, S.A. de C.V., por concepto de

15 lavadoras, 9 extractores de jugo, 5 pantallas, 16 DVD S, 149

juegos de cubiertos, 141 vajillas, 111 moldes, 100 postreras, 100

juegos de cerámica y 1000 cubetas para regalos del día de las

madres; contraviniendo los artículos 22 y 23 de la Ley de

Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; 36, 37 y 44 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado

de San Luis Potosí. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

18/12/14 CH -360 Transferencias - Ayudas Sociales a 

Personas

13 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Transferencias - Ayudas Sociales a Personas, se verificó que el

municipio no realizó el proceso para la adjudicación de la compra

realizada con el cheque número 360, expedido a favor de Proveedor

Fuerza Material Construciones y Suministros, S.A. de C.V., por

concepto de material de construcción; contraviniendo los artículos 22

y 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; 36, 37

y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de San Luis Potosí.  

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

C.I. Ingresos - Faltante de recibos en 

consecutivo

I-C15 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingreso, se

verificó con el consecutivo de recibos o certificados de entero que

omiten presentar los documentos con los folios siguientes: Recibos de

entero 14223-14226, 14244-14246, 14248-14250, 14265, 14267-

14269; formas del registro civil folios 903,904,951, 955, 956, 964, 995,

1000, 0037 al 0039; contraviniendo el artículo 29 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: HUEHUETLÁN, S.L.P.

BALANCE

EGRESOS

NO CUANTIFICABLES
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AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: HUEHUETLÁN, S.L.P.

C.I. Ingresos - Recibos de entero que no 

contienen base de cobro

I-C16 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingresos,

relativos a las cuentas de Permiso de subdivisión de predios y

licencias y refrendos para venta de bebidas alcohólicas, se verificó

que los recibos o certificados de entero no contienen los datos

suficientes para verificar su correcto cobro; contraviniendo los

artículos 8 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de

San Luis Potosí, 81, fracciones III y IV, 86, fracciones II y III, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y 29 de la

de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Ingresos - Ingresos no depositados 

oportunamente

I-C21 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingresos, se

verificó que los ingresos recaudados no se depositaron

oportunamente a las cuentas bancarias a nombre del Municipio, en

razón de que los depósitos correspondientes a lo recaudado de enero

y febrero se efectuaron el 26 de febrero y lo recaudado del mes de

marzo no fue depositado; además los ingresos del mes de mayo son

depositados hasta el mes de julio directamente al banco recibo por

recibo, en contravención de los artículos 70, fracción XIII, 81,

fracciones, III y IV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí, y 8 de la Ley de Hacienda para los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Ingresos - Disminución en los ingresos del 

periodo.

I-C29 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingresos se

determinó una disminución en los mismos al no reportar ingresos

durante los meses de abril, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y

noviembre. Justificar tal decremento principalmente en ingresos por

concepto de registro civil. Lo anterior con fundamento en los artículos

70, fracción XIII; 81, fracciones III, IV, V y VII de la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y 56, primer párrafo y

fracciones I, II, XXIII Bis, XXIV y XXX, de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis

Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Ingresos - Otros incumplimientos en 

materia de ingresos

I-C30 Se observa que en el periodo de enero a diciembre del ejercicio 2014,

no utilizaron la cuenta de caja para registrar los ingresos propios,

realizando los depósitos directamente al banco hasta con dos meses

de atraso. Además de que solo en los meses de enero, febrero,

marzo, mayo y diciembre, reportan ingresos solo por concepto de

servicio de registro civil, registro y refrendo de fierro, quedando sin

reportar los ingresos en todos los demás rubros que manejan en su

ley de ingresos. Esto además de que en los meses de abril, junio,

julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre no reportan

absolutamente ningún ingreso.

No presenta desahogo

C.I. Egresos - Los cheques no se elaboran de 

forma nominativa

E-C6 Como resultado de la revisión practicada al rubro de egresos, se

detectaron pagos cuyo monto excedió de $2,000 y no se efectuaron

mediante transferencia electrónica o cheque nominativo; en

contravención del artículo 27, fracción III, párrafo primero, de la Ley

del Impuesto Sobre la Renta.

No presenta desahogo

Página 2 de 7 



FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: HUEHUETLÁN, S.L.P.

C.I. Egresos - Los cheques se elaboran sin la 

leyenda "para abono en cuenta del 

beneficiario"

E-C7 Como resultado de la revisión practicada al rubro de egresos, se

verificó que efectuaron pagos con cheque nominativo los cuales no

contienen en el anverso del mismo la expresión "para abono en

cuenta del beneficiario"; contraviniendo el artículo 27, fracción III,

párrafo cuarto, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

No presenta desahogo

C.I. Egresos - Falta de documentación de 

control interno

E-C8 Como resultado de la revisión practicada al rubro de egresos,

relativos a la cuenta de combustible, viáticos y mantenimiento de

vehículos, se verificó que omitieron presentar en la comprobación del

gasto el soporte documental de trámite interno siguiente: requisición,

vale, oficios de comisión, bitácoras, etc.; en contravención de los

artículos 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luís Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - Conciliaciones 

bancarias mal elaboradas

RC-C21 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

verificó que se elaboró de forma incorrecta la conciliación bancaria de

la cuenta número 232199400 y 261745982, del fondo INDEPI 2014 y

CDI 2014, del mes de diciembre; contraviniendo los artículos 81,

fracciones VII y VIII, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí, 19, 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios de San Luís Potosí, 39, párrafo

quinto, y 42, BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

Registro Contable - No se realiza cálculo, 

retención y pago del impuesto sobre la 

renta, sobre sueld

RC-C22 Como resultado de la revisión practicada a los rubros de Servicios

Personales y Cuentas por Pagar, se verificó que el Municipio de

Huehuetlán, S.L.P., efectuó la retención del impuesto pero no lo

enteró mensualmente al Servicio de Administración Tributaría (SAT)

el) Impuesto Sobre la Renta por salarios, remuneraciones y demás

prestaciones pagadas a funcionarios y trabajadores del Municipio; en

contravención de los artículos 94 y 96 de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta.

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - Cuentas bancarias 

con sobregiro

RC-C24 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

verificó que el Municipio registra saldos negativos en las cuentas

bancarias de banorte 848464497, 0215202929 de Ramo 28

mancomunadas, 848464451 de FISM 2012, 848464460, 8500134878

de FAFM 2012 municipal y mancomunada, 0202235422 de Ramo 20

2013, 261745982 de CDI 2014 y 261745991 de INDEPI 2014, como

consecuencia de haber expedido cheques por importe superior a los

recursos disponibles, lo cual puede originar la devolución de dichos

cheques y generar un perjuicio a la Hacienda Pública Municipal;

infringiendo los artículos 7, 15 y 23 de la Ley de Presupuesto,

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí, 31, inciso c, fracción IX, 70 fracción XIII, 75 fracción III, 81,

fracciones II, y IX, 86 fracción II y 120 de la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo
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ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: HUEHUETLÁN, S.L.P.

C.I. Registro Contable - Armonización contable RC-C28 Se verificó que el Municipio no dio cumplimiento a las obligaciones

establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en

los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización

Contable (CONAC), en razón de no haber adoptado e implementado

el Marco Conceptual, los Postulados Básico de Contabilidad

Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, el

Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), el Clasificador por Objeto

del Gasto (COG), el Clasificador por Tipo de Gasto (CTG), el

Clasificador Funcional del Gasto (CFG), la Clasificación Administrativa

(CA), la Clasificación Económica (CE), Clasificador Programático

(CP), las Normas y Metodología para la determinación de los

momentos contables de los Ingresos y de los Egresos, los

lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes y los

lineamientos generales del sistema de Contabilidad Gubernamental

Simplificado, contraviniendo los artículos 1, 2, 6, 7, 9, 16, 17, 18, 19,

20, 21, 22, 33 a 43, 46, 48, 50, 51, 55, 56, 57, y primero transitorio, de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - Falta de adecuado 

registro de operaciones

RC-L1 De acuerdo a la revisión efectuada a los ingresos y egresos del

Municipio, se verificó que no llevan un adecuado registro diario de

operaciones tanto de los ingresos propios como de los gastos, ya que

los registros contables los hacen de manera concentrada en tres o

cuatro días del mes. Además de que la información financiera

presentada carece en ocasiones de las pólizas correspondientes y de

conciliaciones bancarias. 

No presenta desahogo

C.I. Presupuesto de Egreso - Tabulador de 

remuneraciones no elaborado, aprobado o 

publicado

PE-C12 Como resultado de la revisión practicada al rubro de Servicios

Personales, se verificó que el Ayuntamiento no publicó en el Periódico

Oficial del Estado como un anexo de su Presupuesto de Egresos, el

Tabulador de Remuneraciones de sus Servidores Públicos; en

contravención de los artículos 27 de la Ley de Presupuesto

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí; 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de la Ley Reglamentaria del artículo 

133 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San

Luis Potosí en materia de remuneraciones.

No presenta desahogo

C.I. Presupuesto de Egreso - Se publicó fuera 

de periodo el Presupuesto de Egresos

PE-C13 Se verificó que el Presupuesto de Egresos del ejercicio 2014, no fue

publicado en el Periódico Oficial del Estado; contraviniendo el artículo

115, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de San Luis Potosí, que establece: Aprobado el

presupuesto municipal de egresos por el Cabildo, se dispondrá por el

Presidente Municipal su publicación en el Periódico Oficial del Estado,

a más tardar el quince de enero de cada ejercicio anual.

No presenta desahogo
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ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: HUEHUETLÁN, S.L.P.

C.I. Normatividad - Omitieron presentar en la 

cuenta pública información relativa a 

procedimientos c

N-C25 Como resultado de la revisión y análisis de la documentación

presentada en la Cuenta Pública del ejercicio 2014, se verificó que el

Ayuntamiento omitió agregar en tal Cuenta Pública la información

relativa a los procedimientos, civiles, penales, administrativos y

laborales, en los que el Municipio sea parte. Dicha información debe

referirse a la junta, juzgado, tribunal o sala en la que se promueve;

número de expediente; la acción que se intenta; nombre de la o las

personas que promueven o contra quién se promueve, el estado

procesal en el que se encuentra; así como el nombre, en su caso, del

representante legal que se haya designado para el efecto;

contraviniendo el artículo 39, séptimo párrafo, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado. 

No presenta desahogo

C.I. Normatividad - El órgano de control interno 

del ayuntamiento no presentó Dictamen

N-C26 Se verificó que el contralor interno del Ayuntamiento omitió presentar

los dictamenes de los estados financieros de la Tesorería Municipal

correspondientes a los meses de enero a diciembre; en contravención 

de los artículos 86, fracción VII, de la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de San Luis Potosí y 43 de la Ley de Auditoría Superior del

Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Normatividad - No presentan la caución en 

el manejo de recursos

N-C27 Como resultado de la revisión practicada al Estado de Situación

Financiera, se verificó que el Tesorero y todos los empleados que

manejan fondos y valores, no cumplieron con la obligación de

caucionar su manejo; contraviniendo el artículo 79, párrafo segundo,

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Normatividad - No se integró el comité de 

adquisiciones

N-C28 Se comprobó que el Ayuntamiento no estableció el comité de

adquisiciones, arrendamientos y servicios; contraviniendo el artículo 5

de la Ley de Adquisiciones para el Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Normatividad - No se formuló el programa 

anual  de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios

N-C40 Se verificó que el Ayuntamiento no formuló los programas anuales de

adquisiciones, arrendamientos y servicios; en contravención del

artículo 15 de la Ley de Adquisiciones para el Estado de San Luis

Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Normatividad - Inexistencia o 

desactualización de reglamentos,  bandos, 

manuales y/o normativa

N-C41 Como resultado de la revisión a la normatividad aplicable al Municipio,

se verificó la inexistencia de reglamentos, bandos de policía y buen

gobierno, manuales o normativa interna, que organicen la

administración pública municipal, regulen los procedimientos,

funciones y servicios públicos de su competencia; en contravención

de los artículos 114, fracción II, de la Constitución Política del Estado

de San Luis Potosí, 29, 31, inciso b, fracción I, y 159 de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

Página 5 de 7 



FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
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ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: HUEHUETLÁN, S.L.P.

Balance - Cuentas de balance no 

depuradas y/o canceladas

B-C4 Como resultado del análisis practicado al Estado de Situación

Financiera del Municipio al 31 de diciembre de 2014, se verificó que

existen saldos en cuentas de periodos anteriores que no han reflejado

movimiento, por dicha razón, se recomienda que la Tesorería

Municipal, en conjunto con la Contraloría Interna, se encarguen de

efectuar la depuración de las cuentas que no tengan un sustento legal

que acredite su procedencia con el previo acuerdo de los integrantes

del Cabildo, a fin de que los estados financieros que integran la

Cuenta Pública muestren cifras reales, lo anterior de conformidad con

el artículo 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

del Estado de los Municipios de San Luís Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Balance - Cuentas bancarias aperturadas 

a nombre del Presidente Municipal

B-C5 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

verificó que el Municipio abrió cuentas bancarias a nombre del C. Lic.

Giovanni Magdiel Márquez Galván en su carácter de Presidente

Municipal, con la institución bancaria Banorte, según números de

cuenta siguientes: 215202929, 215202956, 215202965, 240796055,

217242808, 232199400, 232199398, 897682918, 202235422 y

865048214, mismas que fueron utilizadas para el manejo de los

fondos de Ramo 28, Infraestructura 2014, Fortalecimiento 2014,

Ramo 20 2014, Vivienda 2014, Indepi 2014, CDI 2014, Vivienda

2013, Ramo 20 2013 y Fopaved 2013, respectivamente. Lo anterior,

para evitar el embargo de fondos municipales por demandas

laborales; sin embargo no presentaron la documentación que acredite

las acciones implementadas para subsanar dicha situación, y en

razón de que los Recursos Públicos de tipo Federal y Estatal, así

como los Propios que recaude y reciba este Ayuntamiento, integran el

Patrimonio del Municipio y no de alguna otra persona, por lo que

depositar dichos recursos en cuentas Bancarias a nombre de persona

distinta a la del Municipio, constituye una falta grave a los principios de

Legalidad, Honradez, Imparcialidad, Lealtad, Eficiencia, Eficacia y

Transparencia que rigen el actuar del Servicio Público; contraviniendo

los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 135 de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí y 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

NÚMERO DE OBSERVACIONES 27

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

BALANCE

1 - Sin comprobantes - Artículos 42 y 43 de la de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

EGRESOS

6 - Sin documentación de trámite interno - Artículos 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

13 - No hay apego a la Ley de Adquisiciones o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma - Artículos 22 y 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; 36, 37 y 44 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí.
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ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: HUEHUETLÁN, S.L.P.

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/VVG/NML

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 22, 2015

A T E N T A M E N T E

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

____________________________________          ___________________________________

C.P. Verónica Eloisa Viera Gûereque          C.P. Norma Concepción Moreno López

SUPERVISOR                                                        AUDITOR
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